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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-00754-00 
 
    

Obre en autos respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos -folios 102 a 110-. 
 
De la misma manera, póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes la 
respuesta al requerimiento realizado a la parte demandante, visible a folios 72 a 101 
del presente cuaderno. 
 
Por otra parte, respecto a la solicitud de traslado de la contestación de la demanda, 
realizada por la apoderada judicial de la parte actora -folio 73-, se aclara que, si bien 
es cierto que la parte demandada no corrió traslado a la parte demandante sobre la 
contestación, no es lo menos que en aras de no vulnerar el derecho al debido 
proceso, este Despacho mediante auto calendado el 07 de diciembre de 2020 le 
corrió traslado de la contestación y de las excepciones propuestas, a la parte 
demandante. Cabe aclarar que el precitado auto se encuentra en firme sin que 
contra el se haya presentado recurso alguno. 
 
Así las cosas, tanto la contestación de la demanda como las excepciones 
formuladas por la demandada, se encuentran disponibles desde el pasado 30 de 
noviembre de 2020 a las 9:44:41 pm, en la plataforma web Tyba1. 
 
Finalmente, una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el 
trámite que en derecho corresponda. 
                                       
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

                                                           
1 Se puede consultar la fecha de registro de la actuación en 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00780-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta No. 015032873 del Banco de Bogotá, sucursal Estación Central Paloquemao, 
de la parte demandada EL GRAN SURTIDOR FERRETERO LTDA, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.323.224.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada EL GRAN SURTIDOR 
FERRETERO LTDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.323.224.oo M/CTE. 
 
Tercero: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado EL GRAN 
SURTIDOR FERRETERO LTDA, identificado con matrícula mercantil No. 01220328 
del 10 de octubre de 2002, de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, por 
Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00780-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en el fallo del conflicto negativo 
de competencia proferido el 20 de abril de 2021 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. -Sala Mixta. En consecuencia, en virtud de que la demanda 
reúne los requisitos legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LOPEZ 

CONSULTORES MARITIMOS, PORTUARIOS & AMBIENTALES SAS SIGLA 

LOPEZ CONSULMARPORT SAS y en contra de EL GRAN SURTIDOR 

FERRETERO LTDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

  

1.Por la suma de $4.697.785 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del contrato de 

prestación de servicios profesionales, anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de septiembre de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.851.031 M/Cte., por concepto de clausula penal por 

incumplimiento del contrato de prestación de servicios profesionales, anexado como 

base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00517-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OSWALDO 

ROJAS BENITEZ en contra de ANGIE NATALIA BORDA CARDENAS, EDGAR 

EMILIO CARDENAS CONTRERAS y JEISSON VELASQUEZ RAMIREZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio LC-2119650606  

                             

1.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de diciembre 

de 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00517-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ANGIE NATALIA BORDA CARDENAS, como 

empleado del SEGUROS DEL ESTADO. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $2.250.000M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue EDGAR EMILIO CARDENAS CONTRERAS, 

como empleado del SEGUROS DEL ESTADO. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $2.250.000M /Cte. 
 

Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue JEISSON VELASQUEZ RAMIREZ, como 

empleado del SEGUROS DEL ESTADO. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $2.250.000M /Cte. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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  17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00518-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EVER 

SALGADO RODRIGUEZ en contra de GILBERTO DIAZ PARDO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 01  

                             

1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 18 de mayo de 

2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
 

2.  Pagaré 80375103 

 

2.1 Se niega el mandamiento de pago respecto al pagare, al no reunir el documento 

anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 ibídem y 709 del Código de 

Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  

2.2 De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

2.3. En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento de la obligación; 

por lo que no cumplen con los requisitos especiales del articulo 709 del Código de 

Comercio. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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  19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00518-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50N-20144990 de propiedad del aquí 

demandado GILBERTO DIAZ PARDO 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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  10 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00519-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANA 

LEONOR ORTIZ GARCIA  quien actúa en causa propia en contra de ANA MARIA 

MEJIA BRIÑEZJENNY y  ALEXANDRA MEJIA BRIÑEZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 0735 

                             

1.1. Por la suma de $718.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
 

1.3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

    

NOTIFÍQUESE  

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
b73f6e5166af0c07446972a10cdb1a6c0fcba27e44dc71 

f56353052656ec5dbe 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00520-00 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

FRANCISCO MELO IBÁÑEZ en contra de BRIGITH MILENA ALONSO URIBE  

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

   

1. CONTRATO VA 4351121 

  

1.1. Por la suma de $4.000.000 M/Cte., por concepto de clausula penal, estipulada 

en el contrato VA 4351121. 
                 
1.2. Se niega la pretensión segunda, toda vez que, el demandante pretende ejecutar 
la cláusula penal estipulada en el contrato, la cual cobija el incumplimiento de la 
obligación, por tanto no es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada ANDRÉS MAURICIO RIASCOS ZAPATA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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  26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00520-00 
 

 Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas por el demandante, se 

conmina al mismo a fin de que indique, la entidad para la cual labora el demandado, 

así como la descripción de los bienes que pretende sean embargados.  

 

NOTIFIQUESE (2)     

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

d390b278d04a050cb373764a11078a70e11aa6d3197b 
c911279150822cb96869 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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  55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00521-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por  la apoderada de la parte 

demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY; este juzgado 

acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de 

demanda y de sus correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  
  

 NOTIFÍQUESE          

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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  152 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00522-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GLORIA STELLA RODRIGUEZ 

RUIZ por las siguientes cantidades: 

  

Pagaré 30730711 

     

1. Por la suma de  $871.353,17M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de octubre de 2020 a febrero de 2021 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

110 15/10/2020 $32.548,56 

111 15/11/2020 $206.513,07 

112 15/12/2020 $208.624,04 

113 15/01/2021 $210.756,58 

114 15/02/2021 $212.910,92 

TOTAL   $871.353,17 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

3. Por la suma  $844.580,03M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de octubre de 2020 a febrero de 2021 contenidas en el 

pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

111 15/11/2020 $214.333,09 

112 15/12/2020 $212.222,12 

113 15/01/2021 $210.089,58 

114 15/02/2021 $207.935,24 

TOTAL   $844.580,03 

 9 

4.Por la suma de  $20.129.135.72M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
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5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 240-25899 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado GLORIA IBARRA CORREA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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  33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00523-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada HAROLD ENRIQUE PATERNINA PEREZ y LUZ ENITH SARMIENTO 

PEREZ de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 

decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 
 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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  58 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00524-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
PICHINCHA S.A. en contra de TRANSPORTES ESCOLARES S.A.S. y ALIRIO 
HERNAN RUIZ GARCIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO. 8667203 

                  
1.1Por la suma de $6.566.384 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de febrero 
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

2.  Pagaré 8589894 

  

2.1 Se niega el mandamiento de pago respecto al pagare, al no reunir el documento 

anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 ibídem y 709 del Código de 

Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  

2.2 De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

2.3. En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento ni el valor  de la 

obligación; por lo que no cumplen con los requisitos especiales del articulo 709 del 

Código de Comercio. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
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  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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  59 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00524-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TRANSPORTES 

ESCOLARES S.A.S. y ALIRIO HERNAN RUIZ GARCIA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 56 y 57  del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $9.550.176 M /Cte. 
    
NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00525-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HAC 

SUMINISTROS Y EXCAVACIONES S.A.S. contra de CONSTRUHIDRAHULICOS 

OVIEDO S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 352 

                    

1.1 Por la suma de $6.440.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de mayo de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado WILLIAM NELSON PINILLA ANGEL como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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  23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00525-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada 

CONSTRUHIDRAHULICOS OVIEDO S.A.S. exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 19 - 20   del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $9.660.000M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00526-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PROTELA 
S.A. en contra de C.I. CLAROTEX S.A.S. y CLAUDIA CECILIA ROLDAN 

AGUDELO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
   
1. PAGARÉ NO. 0092 

                   
1.1Por la suma de $17.754.271 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

                 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de junio de 

2020,  hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

  

Reconocer personería a la  abogada JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00526-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a 

desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado C.I. CLAROTEX S.A.S. 

y CLAUDIA CECILIA ROLDAN AGUDELO dentro  del  proceso  No 

15360310300220200012000 que se adelante en el Juzgado segundo (02) Civil del 

Circuito de Itagüí.  

   

Ofíciese  al  Juzgado segundo (02) Civil del Circuito de Itagüí, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

Limítese la medida a la suma de $ 26.607.304 M /Cte. 
  
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00527-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONES VANMOR S.A.S. en contra de DORYS PINZON CASTRO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  

                             

1.1. Por la suma de $1.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 09 de octubre 

de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado MARIO VANEGAS MORENO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00527-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50S-40079639 de propiedad del aquí 

demandado DORYS PINZON CASTRO    

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

ada740ce7a694616037899ad60a0f9b8ff9f11eb46f8dfb 
7d11633a7be9170ed  

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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 14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00528-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDGAR 
TORRIJOS GODOY quien actúa en causa propia en contra de NELSON 
BENEDICTO DELGADO GUZMAN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO. 0092 

                    
1.1Por la suma de $948.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de diciembre 
de 2019,  hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00528-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa PWN-33C, 

de propiedad del demandado NELSON BENEDICTO DELGADO GUZMAN 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00529-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JAIME 

ROMERO ORDOÑEZ en contra de JULIO CESAR ALARCON VILLALOBOS, 

GLORIA CASTILLO GUEVARA y LEONOR CASTILLO GUEVARA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $31.024.000 M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento,  causados entre enero de 2020 a febrero 2021 discriminado de la 

siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Enero 2020 $2.216.000 

Febrero 2020 $2.216.000 

Marzo 2020 $2.216.000 

Abril 2020 $2.216.000 

Mayo 2020 $2.216.000 

Junio 2020 $2.216.000 

Julio 2020 $2.216.000 

Agosto 2020 $2.216.000 

Septiembre 2020 $2.216.000 

Octubre 2020 $2.216.000 

Noviembre 2020 $2.216.000 

Diciembre 2020 $2.216.000 

Enero 2021 $2.216.000 

Febrero 2021 $2.216.000 

TOTAL  $31.024.000 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
 

3. Por la suma de $4.432.000M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a el abogado LEGAL SERVICES A&C S.A.S, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00529-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50C-1314322 de propiedad del aquí 

demandado JULIO CESAR ALARCON VILLALOBOS, GLORIA CASTILLO 

GUEVARA y LEONOR CASTILLO GUEVARA    

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00530-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por  la apoderada de la parte 

demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY; este juzgado 

acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de 

demanda y de sus correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

  

 NOTIFIQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

0a3d4ceee12ef1f80160e3ff5c3c30fbf5fb1da3713cff16 
512ee0bb7e477a6c 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 37 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00531-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA en contra SANDRA PATRICIA ALFONSO 

CAMARGO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

Pagaré No 80867: 

  

1.Por la suma de $12.895.975 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de agosto de 2020 

hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3.Por la suma de $463.633 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00531-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDRA PATRICIA 

ALFONSO CAMARGO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33   

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $19.345.000M /Cte. 
 

Se niega la petición primera, toda vez que la obligación corresponde al demandante.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00533-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OSCAR 

JAIRO MARTIN MORENO en contra de JOSE IGNACIO LOPEZ RAMIREZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio LC-2111 3360118 

                             

1.1. Por la suma de $2.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 03 de diciembre de 2019, 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario 

corriente 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer a MIGUEL ANGEL SAZA DAZA como endosatario en procuración de 

la parte demandante.  

    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00533-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue JOSE IGNACIO LOPEZ RAMIREZ, como 

empleado de la Gobernación de Cundinamarca. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $3.000.000M /Cte. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1f857938a1d9d1c0abf 

Documento generado en 26/04/2021 10:15:10 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00535-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE BOGOTA S.A. en contra de ARMANDO CARDENAS MARTINEZ para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO. 1077972407 

                   
1.1Por la suma de $26.664.117 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de febrero 
de 2021,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada CARLOS ANDRES CARRERA DONADO 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00535-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ARMANDO CARDENAS 

MARTINEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 48  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $39.345.000M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00536-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DEL PORVENIR V - PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de JANETH CENTENO ARAUJO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $3.069.000,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2016 a noviembre de 2020 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Enero 2016 $49.000,00 

2 Marzo 2016 $49.000,00 

3 Mayo 2016 $52.000,00 

4 Julio 2016 $52.000,00 

5 Agosto 2016 $52.000,00 

6 Septiembre 2016 $52.000,00 

7 Octubre 2016 $52.000,00 

8 Noviembre 2016 $52.000,00 

9 Diciembre 2016 $52.000,00 

10 Enero 2017 $52.000,00 

11 Febrero 2017 $52.000,00 

12 Marzo 2017 $52.000,00 

13 Abril 2017 $52.000,00 

14 Mayo 2017 $56.000,00 

15 Junio 2017 $56.000,00 

16 Julio 2017 $56.000,00 

17 Agosto 2017 $56.000,00 

18 Septiembre 2017 $56.000,00 

19 Octubre 2017 $56.000,00 

20 Noviembre 2017 $56.000,00 

21 Febrero 2018 $56.000,00 

22 Abril 2018 $56.000,00 

23 Mayo 2018 $56.000,00 

24 Junio 2018 $56.000,00 

25 Julio 2018 $56.000,00 

26 Agosto 2018 $56.000,00 

27 Septiembre 2018 $56.000,00 
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28 Octubre 2018 $56.000,00 

29 Noviembre 2018 $56.000,00 

30 Diciembre 2018 $56.000,00 

31 Febrero 2019 $56.000,00 

32 Marzo 2019 $56.000,00 

33 Abril 2019 $56.000,00 

34 Mayo 2019 $60.000,00 

35 Junio 2019 $60.000,00 

36 Julio 2019 $60.000,00 

37 Agosto 2019 $60.000,00 

38 Septiembre 2019 $60.000,00 

39 Octubre 2019 $60.000,00 

40 Noviembre 2019 $60.000,00 

41 Diciembre 2019 $60.000,00 

42 Enero 2020 $60.000,00 

43 Febrero 2020 $60.000,00 

44 Marzo 2020 $60.000,00 

45 Abril 2020 $60.000,00 

46 Mayo 2020 $65.000,00 

47 Junio 2020 $65.000,00 

48 Julio 2020 $65.000,00 

49 Agosto 2020 $65.000,00 

50 Septiembre 2020 $65.000,00 

51 Octubre 2020 $65.000,00 

52 Noviembre 2020 $65.000,00 

TOTAL    $3.069.000,00 
  

2. Por el valor de $110.000,00M/Cte. correspondiente a cuotas extraordinarias de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  
  

No Cuotas extraordinarias    Valor  

1 Abril 2016 $50.000,00 

2 Mayo 2018 $60.000,00 

Total    $110.000,00 
  

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada JUAN CAMILO VALIENTE MORALES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
65b1025a78feb92c8eea618e6391e40f2e3d609fc7185a

aa24d6c41902912717 

Documento generado en 26/04/2021 10:15:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00536-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  JANETH CENTENO 

ARAUJO,  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.613.000M /Cte. 
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
69246b1351d33ba6c2f63f11155b15f90b3feb3df1487a

acebba481668693723 

Documento generado en 26/04/2021 10:15:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00537-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S. A. en contra de VILLAMIL HERNANDEZ JULIO CESAR para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  

  

1.Por la suma de $26.813.961 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de febrero de  

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 
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Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00537-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VILLAMIL HERNANDEZ 

JULIO CESAR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $40.245.000M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00538-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PAPELERA 

INDUSTRIAL FK LTDA. contra de DIVERPACK LTDA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 77590 

                     

1.1 Por la suma de $1.476.081,50 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de abril de 2020,  

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

2. CHEQUE 524522 

  

2.1 Por la suma de $4.081.153 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de PAPELERA 

INDUSTRIAL FK LTDA. 

  

2.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  

2.3. Por la suma de $816.230M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 

 

3. CHEQUE 524523 

  

3.1 Por la suma de $3.210.377M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de PAPELERA 

INDUSTRIAL FK LTDA. 

  

3.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

  

3.3. Por la suma de $642.075M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ERNESTO TORRES ANGARITA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00538-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIVERPACK LTDA 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $15.225.916M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00540-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

VALBELLA P.H. en contra de RUBY MERCEDES VERGARA DE GARZÓN para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $16.659.106M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de noviembre de 2015 a febrero 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Noviembre 2015 $186.000 

2 Diciembre 2015 $186.000 

3 Enero 2016 $240.412 

4 Febrero 2016 $186.000 

5 Marzo 2016 $240.412 

6 Abril 2016 $240.412 

7 Mayo 2016 $240.412 

8 Junio 2016 $240.412 

9 Julio 2016 $240.412 

10 Agosto 2016 $240.412 

11 Septiembre 2016 $240.412 

12 Octubre 2016 $240.412 

13 Noviembre 2016  $240.412 

14 Diciembre 2016 $240.412 

15 Enero 2017 $257.412 

16 Febrero 2017 $257.412 

17 Marzo 2017 $257.412 

18 Abril 2017 $257.412 

19 Mayo 2017 $257.412 

20 Junio 2017 $257.412 

21 Julio 2017 $257.412 

22 Agosto 2017 $257.412 

23 Septiembre 2017 $257.412 

24 Octubre 2017 $257.412 

25 Noviembre 2017 $257.412 

26 Diciembre 2017 $257.412 

27 Enero 2018 $257.412 

28 Febrero 2018 $257.412 

29 Marzo 2018 $257.412 
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30 Abril 2018 $257.412 

31 Mayo 2018 $257.412 

32 Junio 2018 $257.412 

33 Julio 2018 $257.412 

34 Agosto 2018 $257.412 

35 Septiembre 2018 $257.412 

36 Octubre 2018 $257.412 

37 Noviembre 2018 $257.412 

38 Diciembre 2018 $257.412 

39 Enero 2019 $272.412 

40 Febrero 2019 $272.412 

41 Marzo 2019 $272.412 

42 Abril 2019 $272.412 

43 Mayo 2019 $272.412 

44 Junio 2019 $272.412 

45 Julio 2019 $272.412 

46 Agosto 2019 $272.412 

47 Septiembre 2019 $272.412 

48 Octubre 2019 $272.412 

49 Noviembre 2019 $272.412 

50 Diciembre 2019 $272.412 

51 Enero 2020 $288.412 

52 Febrero 2020 $288.412 

53 Marzo 2020 $288.412 

54 Abril 2020 $272.412 

55 Mayo 2020 $272.412 

56 Junio 2020 $272.412 

57 Julio 2020 $288.412 

58 Agosto 2020 $288.412 

59 Septiembre 2020 $288.412 

60 Octubre 2020 $288.412 

61 Noviembre 2020 $288.412 

62 Diciembre 2020 $288.412 

63 Enero 2021 $298.412 

64 Febrero 2021  $298.412 

TOTAL    $16.659.106 
  

2. Por el valor de $749.400M/Cte. correspondiente a cuotas extraordinarias de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  
 

No Cuotas extraordinarias    Valor  

1 Mayo 2017 $124.900 

2 Junio 2017 $124.900 

3 Julio 2017 $124.900 

4 Agosto 2017 $124.900 

5 Septiembre 2017 $124.900 

6 Octubre 2017 $124.900 

Total   $749.400 
 

Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada RUBY SANDOVAL OSPINA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7fe3571f6d9e31218e0df06197f1ce21ef9aa3a031e6df5

c71fd19b4d6fca619 

Documento generado en 26/04/2021 10:15:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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 32 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00540-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50N-1058958 de propiedad del aquí 

demandado RUBY MERCEDES VERGARA DE GARZÓN 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f6ff4457ea122d050583f352e50fef193a4819517a8e001

aa83ba0260e00dbd7 

Documento generado en 26/04/2021 10:15:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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  41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00543-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegar contrato de arrendamiento correspondiente inmueble ubicado en la Calle 

17 C No. 135 –12 de la ciudad de Bogotá D.C., toda vez que verificado el escrito de 

demanda, se aprecia su ausencia.  
 

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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  31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00543-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Adecue el escrito de demanda, de conformidad al artículo 82 del Código General 

del proceso.  
 

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada JHORMAN ALBERTO AYA HERRERA de no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 

inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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URL: 
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  86 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00545-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de EDWIN ALEXANDER CHILA HERNANDEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ DE FECHA 310119797 

  

1.1 Por la suma de $4.834.673 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   

                 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda   hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

2. PAGARÉ DE FECHA 29 DE MAYO DE 2016 

  

2.1 Por la suma de $7.225.380 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda   hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 

3. PAGARÉ DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2015 

  

3.1 Por la suma de $737.404 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

3.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda   hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación.  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00545-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  156-108897 de propiedad del aquí demandado 

EDWIN ALEXANDER CHILA HERNANDEZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00546-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALEN MAURICIO BAYONA MARTINEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2019 
  

1.1 Por la suma de $9.890.793 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda   hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

 

2. PAGARÉ DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2019 
  

2.1 Por la suma de $5.404.807M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda   hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  78 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00546-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50N-20167894 de propiedad del aquí 

demandado ALEN MAURICIO BAYONA MARTINEZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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  11 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00547-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BLANCA 

INES RODRIGUEZ RODRIGUEZ en contra de DEIVY JAIR DIAZ AGUILERA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 01 

                              

1.1. Por la suma de $2.609.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de enero de 

2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JHON EDWIN PERDOMO GARCIA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
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3ec01e347bccda1375 
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  12 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00547-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue DEIVY JAIR DIAZ AGUILERA, como 

empleado de VRC INGENIERIA LTDA. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $3.910.000M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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  102 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00548-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Modifique el acápite de hechos y pretensiones, discriminando cada letra de 

cambio, con su respectivo valor y fecha de exigibilidad.  
 

2. Allegue nuevamente letras de cambio de manera legible, toda vez que las 

adjuntadas al escrito de demanda, no fue posible su adecuada lectura.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00549-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

en contra JUAN DAVID HERRERA MILA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré No 008 0645: 

  

1.Por la suma de $1.700.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de diciembre de 

2019 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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ctronica 
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  30 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00549-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  JUAN DAVID HERRERA 

MILA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $2.550.000M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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bogota 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00550-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PAPELERA 

INDUSTRIAL FK LTDA. en contra de MUNDIAL DE AFICHES LTDA., NELSY 

AMPARO CARDOZO TALERO y MARTHA YANETH CARDOZO TALERO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 76152588 

  

1.Por la suma de $16.542.681 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de agosto de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ERNESTO TORRES ANGARITA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente  

URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00550-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  MUNDIAL DE AFICHES 

LTDA.,  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $24.813.000M /Cte. 
 

Segundo: El embargo de las Cuotas Sociales que posea la demandada NELSY 

AMPARO CARDOZO TALERO y MARTHA YANETH CARDOZO TALERO en la 

Sociedad MUNDIAL DE AFICHES LTDA., identificada con NIT No. 900.086.194-4, 

registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $24.813.000M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00551-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue OSCAR 

IVAN CASTELLANOS GARCÍA como empleado de EMPRESA ADMINISTRADORA 

DE SERVICIOS S. A. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $6.142.554 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00551-00 

                      

            En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de FRANCISCO 

ANTONIO MORENO IBAGUE y OSCAR IVAN CASTELLANOS GARCÍA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 0631422 

  

1. Por la suma de $3.392.241M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas No. 31 a la No. 45, discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  

fecha de 

exigibilidad  valor  

31 Diciembre 2019 $ 40.219 

32 Enero 2020 $ 217.393 

33 Febrero 2020 $ 220.573 

34 Marzo 2020 $ 223.813 

35 Abril 2020 $ 227.113 

36 Mayo 2020 $ 230.443 

37 Junio 2020 $ 233.833 

38 Julio 2020 $ 237.283 

39 Agosto 2020 $ 240.763 

40 Septiembre 2020 $ 244.303 

41 Octubre 2020 $ 247.903 

42 Noviembre 2020 $ 251.533 
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43 Diciembre 2020 $ 255.253 

44 Enero 2020 $ 259.003 

45 Febrero 2020 $ 262.813 

TOTAL  $ 3.392.241 

   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Por la suma de $436.140 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes de 

quince (12) cuotas dejadas de pagar, causadas entre junio de 2015 a mayo de 2016 

discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  

fecha de 

exigibilidad  valor  

31 Diciembre 2019 $ 0 

32 Enero 2020 $ 53.190 

33 Febrero 2020 $ 50.010 

34 Marzo 2020 $ 46.770 

35 Abril 2020 $ 43.470 

36 Mayo 2020 $ 40.140 

37 Junio 2020 $ 36.750 

38 Julio 2020 $ 33.300 

39 Agosto 2020 $ 29.820 

40 Septiembre 2020 $ 26.280 

41 Octubre 2020 $ 22.680 

42 Noviembre 2020 $ 19.050 

43 Diciembre 2020 $ 15.330 

44 Enero 2020 $ 11.580 

45 Febrero 2020 $ 7.770 

TOTAL  $ 436.140 

   

 

4. Por la suma de $266.655 correspondiente al capital acelerado de la cuota No. 46 

de marzo de 2021. 
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5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

                      NOTIFIQUESE (2) 

 

                        .                CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00552-00 
 

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su 

admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor competencia, toda vez que la 

parte activa solicita la conciliación con la demandada, siendo competente para estos 

asuntos los conciliadores de los centros de conciliación, los delegados regionales y 

seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes del ministerio público en 

materia civil y los notarios, tal como lo establece el Artículo 27 de la Ley 640 de 

2.001. 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. Lo anterior para que 

la interesada presente la solicitud de conciliación ante dichas Entidades, al tenor de 

lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 640 de 2.001. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00553-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 

placas IXW357 de propiedad de la demandada CARRANZA SANABRIA NUBIA 
STELLA.  
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Segundo: Ordénese el embargo de la CUOTA PARTE del bien inmueble identificado 

con número de matrícula No. 50N-20471187, denunciado como propiedad de la 
demandada CARRANZA SANABRIA NUBIA STELLA. En consecuencia, por 
Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARRANZA SANABRIA 
NUBIA STELLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $30.600.963.oo M/CTE. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00553-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S. A. en contra de CARRANZA SANABRIA NUBIA STELLA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  

  

1.Por la suma de $20.400.642 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de febrero de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00554-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAFAEL ANTONIO 
CANTOR PALACIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 65 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $24.797.770.oo M/CTE.  
 
Segundo: Ordénese el embargo de la CUOTA PARTE de los bienes inmuebles 
identificados con número de matrícula No. 50S-97355, 210-67942 y 50S-40037780, 
denunciados como propiedad de la demandada RAFAEL ANTONIO CANTOR 
PALACIO. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00554-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAFAEL ANTONIO CANTOR PALACIO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 220080443 

  

1.Por la suma de $13.760.735 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 dela fecha de 

presentación de la demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

3. Por la suma de $2.181.968 M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 10 de Octubre de 2020, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

cuota  

fecha de 

exigibilidad  valor  

1 10-10-2020 $532.932 

2 10-11-2020 $541.219 

3 10-12-2020 $549.635 

4 10-01-2021 $558.182 

TOTAL  $2.181.968 

 

4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5. Por la suma de $589.144 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes de las 

cuotas sin pagar, causadas entre el 10 de octubre de 2020 al 10 de enero de 2021 

discriminadas de la siguiente manera: 
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cuota  

fecha de 

exigibilidad  valor  

1 10-10-2020 $159.846 

2 10-11-2020 $151.559 

3 10-12-2020 $143.143 

4 10-01-2021 $134.596 

TOTAL  $589.144 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  159 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00555-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GLORIA STELLA RODRIGUEZ 

RUIZ por las siguientes cantidades: 

  

Pagaré 27525470 

     

1. Por la suma de $1.548.228.39M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de octubre de 2020 a febrero de 2021 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

126 15-10-2020 $208.448.82 

127 15-11-2020 $333.634.81 

128 15-12-2020 $334.503.79 

129 15-01-2021 $335.379.36 

130 15-02-2021 $336.261.61 

TOTAL   $1.548.228.39 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

3. Por la suma $41.778.41M/cte. correspondiente a intereses corrientes causados 

entre los meses de noviembre de 2020 a febrero de 2021 contenidas en el pagare, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

127 15-11-2020 $13.035.07 

128 15-12-2020 $11.311.08 

129 15-01-2021 $9.582.63 

130 15-02-2021 $7.849.63 

TOTAL   $41.778.41 

 9 

4.Por la suma de $1.182.850.28M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
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5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 370-629273 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado GLORIA IBARRA CORREA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00556-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue JULIO 

ENRIQUE DEVIA GARZÓN como empleado de TEMPORALES UNO A BOGOTA 

S.A.S. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $15.860.874 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00556-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA COOFINEP en contra de JULIO ENRIQUE DEVIA 

GARZÓN y HERIBERTO RODRÍGUEZ REYES para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 12000060617  

  

1.Por la suma de $10.573.916 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de diciembre de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado SEBASTIÁN SANDOVAL PÉREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00558-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de ANA DEL CARMEN HERRERA AREVALO 

por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 28993 

     

1. Por la suma de $33.810.773.64 M/Cte., por concepto de saldo insoluto de la 

obligación. 

 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.223.221.04 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de mayo de 2020 a agosto de 2020 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 01-05-2020 $295.851.81 

2 01-06-2020 $313.543.64 

3 01-07-2020 $307.934.47 

4 01-08-2020 $305.891.12 

TOTAL   $1.223.221.04 
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4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40722307 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00559-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 350–200364, denunciado como propiedad de la demandada GLADYS RINCON 
VARON. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 
 
Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00559-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TIKUNA 

INMOBILIARIA S.A.S. en contra de ALFONSO HERNANDEZ CARVAJAL, 

GLADYS RINCON VARON y JULIETH ANDREA HERNANDEZ RINCON para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $5.104.800 M/Cte., por concepto de CLAUSULA PENAL de 

incumplimiento pactada en el contrato de arrendamiento anexado como base del 

recaudo ejecutivo. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2)  

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00560-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50S-40697202, denunciado como propiedad de la demandada HEIDY MELINA 
PARADA PEÑA. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 
Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 
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ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00560-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA I PH en contra de 

HEIDY MELINA PARADA PEÑA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $607.924 M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de agosto de 2020 a enero de 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Agosto de 2020 $50.124 

2 Septiembre de 2020 $107.100 

3 Octubre de 2020 $107.100 

4 Noviembre de 2020 $107.100 

5 Diciembre de 2020 $107.100 

6 Enero de 2021 $110.800 

8 Retroactivo Agosto de 2020 $18.600 

TOTAL    $607.924 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Se niega la pretensión respecto al cobro de honorarios, como quiera que, el cobro 

de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 

1123 de 2007 y Ley 712 de 2001. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada YESSICA SALAMANCA PARRA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00561-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo de los derechos de propiedad y posesión sobre el bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50N-20847248, denunciado como 
propiedad de la demandada SANTOS LOPEZ SEPULVEDA. En consecuencia, por 

Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00561-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL PARQUE – P.H. en contra de 

SANTOS LOPEZ SEPULVEDA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $1.755.300 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de diciembre de 2019 a febrero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Diciembre 2019 $137.000 

2 Enero 2020 $137.000 

3 Febrero 2020 $137.000 

4 Marzo 2020 $137.000 

5 Abril 2020 $137.000 

6 Mayo 2020 $137.000 

7 Junio 2020 $137.000 

8 Julio 2020 $137.000 

9 Agosto 2020 $137.000 

10 Septiembre 2020 $137.000 

11 Octubre 2020 $137.000 

12 Noviembre 2020 $137.000 

13 Diciembre 2020 $174.100 

14 Enero 2021 $174.100 

15 Febrero 2021 $174.100 

TOTAL    $1.755.300 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
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su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00562-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIO ALEXANDER 
ORTIZ SALGADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $18.929.736.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00562-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARÍA   

CLAUDIA MENDOZA GARCÍA en contra de MARIO ALEXANDER ORTIZ 

SALGADO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 

  

1.Por la suma de $12.619.824 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de diciembre de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ORLANDO A. CASTELLANOS BECERRA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00563-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de NICANOR CUERVO PINEDA por 

las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 1034446 

     

1. Por la suma de $26.173.038.14 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.145.663.86 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de mayo de 2020 a agosto de 2020 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 16-08-2020 $185.766.43 

2 16-09-2020 $187.807.31 

3 16-10-2020 $189.870.60 

4 16-11-2020 $191.956.57 

5 16-12-2020 $194.065.45 

6 16-01-2021 $196.197.50 

TOTAL   $1.145.663.86 

 9 

4. Por la suma de $1.769.713.94 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo 

vencidos, sobre las cuotas anteriores, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 15-08-2020 $300.129.87 

2 15-09-2020 $298.088.99 

3 15-10-2020 $296.025.70 
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4 15-11-2020 $293.939.73 

5 15-12-2020 $291.830.85 

6 15-01-2021 $289.698.80 

TOTAL   $1.769.713.94 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40391429 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00566-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.Acreditar que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la cláusula sexta del 

contrato suscrito entre ANDERSON GERARDO CASTRO TAVERA y SOLUCIONES 

JURIDICAS Y EMPRESARIALES S.A.S., esto es, “las partes acuerdan que cualquier 

controversia, desacuerdo o diferencia que se presente en la ejecución de este contrato, 

será resuelta en primera instancia por un AMIGABLE COMPONEDOR, nombrado por 

el Centro de Conciliación de la Alcaldía Local de Engativá”. - 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00567-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NATALI ANGÉLICA MAYA 
SIERRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $15.750.000.oo M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c95320b57e5dbdd6a2aafb855ab69758c4d4adad7f397

9fd3c8f825351a555db 

Documento generado en 26/04/2021 10:20:42 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00567-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDUIN DE 

JESÚS GALLEGO OSPINA en contra de NATALI ANGÉLICA MAYA SIERRA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 001 

  

1.Por la suma de $10.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de Junio de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JAIME ANDRÉS PULIDO TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00568-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, estableciendo el valor, con precisión y 

claridad, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 4 del Artículo 82 del Código 

General del Proceso. Toda vez que se observa diferencia entre el Numeral Primero del 

acápite de pretensiones y la certificación de deuda allegada con la demanda. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00569-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALVARO FABIAN 
PEDRAZA COLMERARES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $27.729.867.oo M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE  (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00569-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RAMECO 

S.A.S. en contra de ALVARO FABIAN PEDRAZA COLMERARES para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ P-76493066 

  

1.Por la suma de $18.486.578 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de Febrero de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado BAYRON DUVAN TAPIA DIAZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00570-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50S-40738404, denunciado como propiedad de la demandada NATIVIDAD 
LEMUS PEREZ, CESAR AUGUSTO CARDENAS MARTINEZ y DIANA MAYERLI 
PRIETO LEMUS. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NATIVIDAD LEMUS 
PEREZ, CESAR AUGUSTO CARDENAS MARTINEZ y DIANA MAYERLI PRIETO 
LEMUS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $5.123.622.oo M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00570-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA I PH y en contra 

de NATIVIDAD LEMUS PEREZ, CESAR AUGUSTO CARDENAS MARTINEZ y 

DIANA MAYERLI PRIETO LEMUS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.979.300 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de septiembre de 2018 a enero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Septiembre de 2018 $ 20.000 

2 Octubre de 2018 $ 104.000 

3 Noviembre de 2018 $ 104.000 

4 Diciembre de 2018 $ 104.000 

5 Enero de 2019 $ 104.000 

6 Febrero de 2019 $ 104.000 

7 Marzo de 2019 $ 104.000 

8 Abril de 2019 $ 104.000 

9 Mayo de 2019 $ 104.000 

10 Junio de 2019 $ 104.000 

11 Julio de 2019 $ 104.000 

12 Agosto de 2019 $104.000  

13 Septiembre de 2019 $ 104.000 

14 Octubre de 2019 $ 104.000 

15 Noviembre de 2019 $ 104.000 

16 Diciembre de 2019 $ 104.000 

17 Enero de 2020 $ 104.000 

18 Febrero de 2020 $ 104.000 

19 Marzo de 2020 $ 104.000 

20 Abril de 2020 $ 104.000 

21 Mayo de 2020 $ 104.000 

22 Junio de 2020 $ 104.000 

23 Julio de 2020 $ 110.200 

24 Agosto de 2020 $ 110.200 
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25 Septiembre de 2020 $ 110.200 

26 Octubre de 2020 $ 110.200 

27 Noviembre de 2020 $ 110.200 

28 Diciembre de 2020 $ 110.200 

29 Enero de 2021 $ 114.100 

TOTAL    $2.979.300 
  

2. Por la suma de $44.800 M/Cte., correspondiente a las cuotas extra de 

interventoría de los meses de abril de 2018 a junio de 2018, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

No Cuotas administración    Valor  

1 Abril de 2018 $ 11.600 

2 Mayo de 2018 $ 16.600 

3 Junio de 2018 $ 16.600 

TOTAL  $ 44.800 

 
 

3. Por la suma de $61.200 M/Cte., correspondiente a retroactivo de los meses de 

mayo de 2018, julio de 2020 y agosto de 2020, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

No Cuotas administración    Valor  

1 Mayo de 2018 $ 24.000 

2 Julio de 2020 $ 18.600 

3 Agosto de 2020 $ 18.600 

TOTAL  $ 61.200 

 

 4. Por la suma de $291.068 M/Cte., correspondiente a las cuotas extra de cámaras 

de los meses de junio de 2018 a septiembre de 2018, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

No Cuotas administración    Valor  

1 Junio de 2018 $ 72.767  

2 Julio de 2018 $ 72.767  

3 Agosto de 2018 $ 72.767  

4 Septiembre de 2018 $ 72.767  

TOTAL  $ 291.068 

 

5. Por la suma de $26.180 M/Cte., correspondiente a las cuotas de mallas del mes 

de enero de 2020. 

 

6. Por la suma de $13.200 M/Cte., correspondiente a parqueadero de visitantes del 

mes de diciembre de 2019.  

 

7. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada YESSICA SALAMANCA PARRA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00571-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50S-40734453, denunciado como propiedad de la demandada ROGER RAFAEL 
CRESPO GAMEZ. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 500024876 del BANCO DAVIVIENDA, de la parte demandada 
ROGER RAFAEL CRESPO GAMEZ, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese al BANCO 
DAVIVIENDA. 
 
Limítese la medida a la suma de $49.952.128.oo M/CTE. 
 
Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO MOTOCICLETA 
de placas QIR09A de propiedad de la demandada ROGER RAFAEL CRESPO 
GAMEZ.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Cuarto: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO MOTOCICLETA de 
placas BSY17A de propiedad de la demandada ROGER RAFAEL CRESPO GAMEZ.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00571-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. en contra de ROGER RAFAEL 

CRESPO GAMEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 000043839 

  

1.Por la suma de $33.301.419 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 493d2fad43d28b5d38053f57ba9489e27aa564072c341d342de95c1bab98d3b9 

Documento generado en 26/04/2021 10:20:52 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00572-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada KOGHI S.A.S., exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $5.747.700.oo M/CTE. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cf64ae2ca67fc099eeaf6b025c6aa517d0ccefabeb8877

ba81433386863d5b03 

Documento generado en 26/04/2021 10:20:53 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00572-00 
 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AVANTE 

SISTEMATIZANDO S.A. contra de KOGHI S.A.S. para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta 71434 

                   

1.1 Por la suma de $988.494 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de enero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2. Factura de Venta 71855 

                   

2.1 Por la suma de $87.266 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de enero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

3. Factura de Venta 72110 

                   

3.1 Por la suma de $1.009.120M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de febrero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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4. Factura de Venta 72782 

                   

4.1 Por la suma de $878.220 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de marzo de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta 73319 

                   

5.1 Por la suma de $238.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de abril de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta 74452 

                   

6.1 Por la suma de $238.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de junio de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta 74908 

                   

7.1 Por la suma de $119.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de julio de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

8. Factura de Venta 76229 

                   

8.1 Por la suma de $238.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de septiembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
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9. Factura de Venta 80414 

                   

9.1 Por la suma de $119.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de octubre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

10. Factura de Venta 81084 

                   

10.1 Por la suma de $119.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de noviembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

11. Factura de Venta 81606 

                   

11.1 Por la suma de $35.700M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de diciembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RICARDO ALZATE RIOBO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f130a873e9dafef4dd85e426b9f635af2c8a68b8a8da9b0a7e591bb9e58ea3a5 

Documento generado en 26/04/2021 10:20:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00573-00 
 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, en especial los derivados 

del artículo 368 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
  

Primero: Admitir la presente demanda Verbal  - Pertenencia instaurada por 

MARTA PATRICIA FERNANDEZ MORENO en contra de JESUS SUAREZ RUIZ y 

las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la demanda y sus anexos. 

 

Segundo: Emplazar al demandado JESUS SUAREZ RUIZ y a las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de titulación en este 

proceso, a fin de concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo 

normado en el artículo 108 ibídem, en concomitancia con lo previsto en el numeral 

6º del artículo 375 del C.G.P. 

 

La publicación deberá efectuarse en cualquiera de los siguientes periódicos de 

amplia circulación nacional: 

 

EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, LA REPÚBLICA Ó EL NUEVO SIGLO. Las que 

se deberán realizar dentro del horario estipulado en la ley y con los interregnos allí 

previstos. 

 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 

deberá allegarla al proceso de la referencia con su respectivo certificado y por 

Secretaría se efectuará el registro de la misma en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedido el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa y el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 
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Tercero: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a fin de que 

inscriba la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº50S-40125903 del bien 

inmueble objeto del litigio. 

 

Cuarto: Ordenar al demandante instalar una valla y/o aviso, en lugar visible del 

predio objeto del presente proceso o en un lugar visible de la entrada del inmueble, 

según corresponda, para lo cual se debe tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 375 ibídem. 

 

Quinto: Ordenar que por el medio más expedito se informe la existencia del proceso 

y certifiquen si el inmueble  urbano denominado LOTE No. 20 de la Manzana No. 

28 del Desarrollo Aguas Claras, distinguido con el número 25 – 04 Este de la Calle 

25 Sur de la nomenclatura urbana de Bogotá, con CHIP AAA0156UOTO y matrícula 

inmobiliaria 50S-4012590, se encuentra dentro de alguna de las circunstancias de 

exclusión previstas en el artículo 4º del artículo 375 del Código General del Proceso, 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Agencia de Desarrollo Rural, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

a la Oficina de Catastro Distrital, a la Personería Distrital, al Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, al Fondo de Prevención y 

Atención de Emergencias (FOPAE), a la Fiscalía General de la Nación, al Ministerio 

del Medio Ambiente, al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos, a la Secretaría de 

Planeación Distrital y Cambio Climático (Idiger). 
 

 

Reconocer personería al abogado JUAN ANDRES SARMIENTO NARANJO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00574-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo de los bienes inmuebles identificados con números de 
matrícula No. 50N-20555491 Y 50N-20555534, ubicados en la Carrera 12 No. 142 – 
64 Garajes 18 y 65, denunciados como propiedad de la demandada MANUEL 
ALBERTO OROZCO ALARCON y MARIA FERNANDA LEAL PARADA. En 
consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE  (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3ebf079c39ef82e7ee47323aacd495d62af87799ea28a1

2dddb51e4376062b98 

Documento generado en 26/04/2021 10:20:58 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00574-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

ARCADIA PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de MANUEL ALBERTO 

OROZCO ALARCON y MARIA FERNANDA LEAL PARADA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $9.720.197 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2019 a febrero de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Enero de 2019 $213.297 

2 Febrero de 2019 $366.800 

3 Marzo de 2019 $366.800 

4 Abril de 2019 $366.800 

5 Mayo de 2019 $366.800 

6 Junio de 2019 $366.800 

7 Julio de 2019 $366.800 

8 Agosto de 2019 $366.800 

9 Septiembre de 2019 $366.800 

10 Octubre de 2019 $366.800 

11 Noviembre de 2019 $366.800 

12 Diciembre de 2019 $366.800 

13 Enero de 2020 $388.800 

14 Febrero de 2020 $388.800 

15 Marzo de 2020 $388.800 

16 Abril de 2020 $388.800 

17 Mayo de 2020 $388.800 

18 Junio de 2020 $388.800 

19 Julio de 2020 $388.800 

20 Agosto de 2020 $388.800 

21 Septiembre de 2020 $388.800 

22 Octubre de 2020 $389.100 

23 Noviembre de 2020 $389.100 

24 Diciembre de 2020 $389.100 

25 Enero de 2021 $402.800 
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26 Febrero de 2021 $402.800 

TOTAL    $9.720.197 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación.  
 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada FABIOLA URREA PINZÓN como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00575-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue los documentos relacionados en el acápite de pruebas como anexos -folio 7-, 
toda vez que, de una revisión a la demanda se aprecia su ausencia. 
 
2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada YOLANDA MORENO GARZÓN, de no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. – 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 50a7d441f05ed1186e61ccc5754f343b50a20c29233e1b72d5d0aecb87d50954 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00576-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS y en contra de DORALBA AGUIRRE MARIN, JOSE ALVEIRO 

TRUJILLO RAMIREZ y DEISY LILIETH CASTRO AGUIRRE por las siguientes 

cantidades: 
  

Pagaré 05700323002358529 

     

1. Por la suma de $3.096.391.07 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.984.054.03 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de enero de 2020 a febrero de 2021 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 12-01-2020 $330.474.82 

2 12-02-2020 $332.171.08 

3 12-03-2020 $336.278.40 

4 12-04-2020 $340.436.50 

5 12-05-2020 $344.646.02 

6 12-06-2020 $348.907.60 

7 12-07-2020 $353.221.86 

8 12-08-2020 $357.589.48 

9 12-09-2020 $362.011.09 

10 12-10-2020 $366.487.39 

11 12-11-2020 $371.019.03 

12 12-12-2020 $375.606.71 

13 12-01-2021 $380.251.11 

14 12-02-2021 $384.952.94 

TOTAL   $4.984.054.03 
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 4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores, causados 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $1.010.305.35 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo 

vencidos, sobre las cuotas vencidas, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 12-01-2020 $ 99.885.97 

2 12-02-2020 $ 95.828.82 

3 12-03-2020 $ 91.721.47 

4 12-04-2020 $ 87.563.41 

5 12-05-2020 $ 83.353.86 

6 12-06-2020 $ 79.092.30 

7 12-07-2020 $ 74.778.02 

8 12-08-2020 $ 70.410.42 

9 12-09-2020 $ 65.988.80 

10 12-10-2020 $ 61.512.51 

11 12-11-2020 $ 56.980.88 

12 12-12-2020 $ 52.393.18 

13 12-01-2021 $ 47.748.79 

14 12-02-2021 $ 43.046.92 

TOTAL   $ 1.010.305.35 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-20492731 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00577-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CESAR LEONARDO LOPEZ PEREZ 
como empleado de LA SECRETARIA DE EDUCACION. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $8.841.078.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada CESAR LEONARDO 
LOPEZ PEREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.841.078.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00577-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de CESAR LEONARDO LOPEZ PEREZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 11609 

  

1.Por la suma de $5.513.514 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por la suma de $380.538 M/Cte., por concepto del saldo del interés corriente 

sobre el saldo insoluto del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo 

causados hasta la presentación de la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de marzo de 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO ÓTALORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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  174 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00578-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MONICA MARELY BASANTE 

VIVAS por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 27.221.146 

     

1. Por la suma de 27548,80700 UVR que para el 12 de febrero de 2021 equivale a 

la suma de $7.598.129.02 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de 8143.8526 UVR que para el 12 de febrero de 2021 equivale a la 

suma de $2.246.124.22 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas 

contenidas en el pagaré, causadas entre agosto de 2020 a febrero de 2021, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta la presentación de la demanda, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR Valor en pesos 

128 06-08-2020 1057,9865 $291.799.13 

129 06-09-2020 1159,5118 $319.800.43 

130 06-10-2020 1159,3983 $319.769.12 

131 06-11-2020 1159,3063 $319.743.75 

132 06-12-2020 1159,2355 $319.724.22 

133 06-01-2021 1224,2064   $337.643.59 

134 06-02-2021 1224,2078 $337.643.98 

TOTAL   8143.8526 $2.246.124.22 
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5. Por la suma de 861.7670 UVR que para el 12 de febrero de 2021 equivale a la 

suma de $237.680.61 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes contenidos en 

el pagare, causadas entre septiembre de 2020 a febrero de 2021, discriminados de 

la siguiente manera: 

  

 

 9 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 254-20162 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado GLORIA IBARRA CORREA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR Valor en pesos 

129 06-09-2020 156,7988 $43.246.07 

130 06-10-2020 151,5495 $41.798.28 

131 06-11-2020 146,3006 $40.350.60 

132 06-12-2020 141,0522 $38.903.06 

133 06-01-2021 135,8041   $37.455.60 

134 06-02-2021 130,2618 $35.927.00 

TOTAL   861.7670 $237.680.61 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00579-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, en el acápite de cuantía y competencia, el demandante 
indica que la competencia, se da en razón a la cuantía, siendo esta superior a los 
40 SMMLV, toda vez que la letra de cambio allegada como base del recaudo 
ejecutivo esta girada por valor de cuarenta millones de pesos M/cte 
($40.000.000.oo). Por lo tanto, de conformidad con el artículo 25 del Código General 
del Proceso se evidencia que el proceso es de menor cuantía, por lo que este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juez Civil Municipal de Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia en razón de la cuantía. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter a reparto del presente ante el Juez Civil Municipal 
de Bogotá (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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  250 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00580-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de NANCY ESPAÑA FRANCO por las 

siguientes cantidades: 
  

Pagaré 51823227 

     

1. Por la suma de $117.252.02 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de agosto de 2020 a enero de 2021 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 16-08-2020 $19.035.41 

2 16-09-2020 $19.235.23 

3 16-10-2020 $19.437.14 

4 16-11-2020 $19.641.18 

5 16-12-2020 .  $19.847.36 

6 16-01-2021 $20.055.70 

TOTAL   $117.252.02 
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2. Por la suma de $3.599.747.24 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de $231.069.58 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo, 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 16-08-2020 $39.018.19 

2 16-09-2020 $38.818.37 

3 16-10-2020 $38.616.46 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

4 16-11-2020 . $38.412.42 

5 16-12-2020 $38.206.24 

6 16-01-2021 $37.997.90 

TOTAL    
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40638897 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7304374d98f444a3b2f3ac326771099174cca9b4206b7

0eb86fe68b0d95ff667 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:28 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00581-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada PIEDAD RENATA 
LLERAS DELGADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 32 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.490.660.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE  (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e37fcfaf12cba20ee31c670528e9eabf7f3a37e48c04e19

a916fd99b5dc9bca2 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00581-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

PIEDAD RENATA LLERAS DELGADO para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 318800010035170376 

  

1. Por la suma de $5.660.440 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo de 2019 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3ba672a1685abce4d3dcc28501f36c6905c4ee7aa1e5e

a206d537c6f666ef51d 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00582-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada HECTOR ANTONIO 
BORJA LEDESMA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folios 10 y 11 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $49.399.727.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE  (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1aaadc86a73175a34cf108d8bc15c4ac1fc9585df9e1e4

f823ac5b4526c7603d 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00582-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de HECTOR ANTONIO BORJA 

LEDESMA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 4795014026 

  

1.Por la suma de $27.992.822.34 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de diciembre de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.940.328.92 M/cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados hasta el 10 de diciembre de 2020, incorporados en el pagaré. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
941c66f15b459e890555fe2e424301b675fce5d831f53ff

50eced34624276162 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:32 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00583-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada JENNIFER LORENA 
LANCE OLAYA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $12.013.963.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
37ed26851b1707c158b39fd3c72f6d24317b55501f2b9

6bfaf3db8dbbe97db16 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:34 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00583-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO en contra de 

JENNIFER LORENA LANCE OLAYA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 488333-00 

  

1.Por la suma de $11.571.217 M/Cte., por concepto de capital insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $442.746 M/cte., por concepto de los intereses corrientes 

incorporados en el pagaré. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00584-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cada una de las 
cuotas vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede 
traer inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. – 
 
2. Allegue el pagaré y la carta de instrucciones, escaneados en alta calidad, toda vez 
que de una revisión al expediente se evidencia su ausencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00585-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JEIMMY PATRICIA CRISTANCHO 
CORREDOR como empleada de GIMNASIO CAMPESTRE MARIE. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $18.670.071.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 009280534, BANCO DE BOGOTA, de la parte demandada 
JEIMMY PATRICIA CRISTANCHO CORREDOR, exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 
 
Limítese la medida a la suma de $18.670.071.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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3773c3ae4ac98771ddb 

Documento generado en 26/04/2021 10:21:37 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00585-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra de JEIMMY PATRICIA CRISTANCHO CORREDOR 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 100014639 

  

1.Por la suma de $12.446.714 M/Cte., por concepto de capital insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de marzo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00586-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de CLAUDIA MARCELA GUTIERREZ 
CACERES, hija del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia 
su ausencia. – 
 
2. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de DANIEL FERNANDO GUTIERREZ 
CACERES, hijo del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia 
su ausencia. – 
 
3. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de MONICA GUTIERREZ CACERES, hija 
del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia su ausencia. – 
 
4. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de MAURICIO GUTIERREZ CACERES, hijo 
del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia su ausencia. – 
 
5. Allegue el Registro Civil de Nacimiento, con anotaciones, de DIANA CONSUELO 
BASTIDAS, cónyuge del causante, toda vez que de una revisión al expediente se 
aprecia su ausencia. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-00587-00 
 
    

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se 
dispone: 
 
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado 
promovida por ROSA MARIA CASTRO DE OROZCO en contra de MARIA EMMA 
SALINAS MELLIZO, NEMESIO RODRIGUEZ y BLANCA CECILIA CASTILLO 
ORTIZ. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Se reconoce al abogado HUGO RODRIGUEZ GARCIA como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $496.000 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 
384 Ibidem 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
                       NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00588-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MARIO BEDOYA ENCISO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $6.861.575.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARIO BEDOYA ENCISO como 
empleado de CONCEJO MUNICIPAL DE EL COLEGIO. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $6.861.575.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2d9dc733fbc27c8403cdfe5a73e55e2a16817986e3574

9c809860ac5592bf9ad 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:13 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00588-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de MARIO BEDOYA 

ENCISO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 2-1900210 

  

1.Por la suma de $4.546.364 M/Cte., por concepto de capital insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de julio de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $28.019 M/Cte., por concepto de seguro contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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0ecd1e66db1008ff7f2 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:14 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00589-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 

instaurado por FABIAN FELIPE ESPITIA en contra de FREDY MAURICIO 

SANCHEZ MORALES y DORA ROJAS no obstante, se observa que no se cumplen 

las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para 

ordenar el requerimiento de pago en contra de los deudores. 

  

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los 

ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no 

constan en un título ejecutivo. 

  

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título 

ejecutivo  (Letras de cambio), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 

quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante 

la existencia de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia 

de la obligación reclamada. 

  

 Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 

instaurada por FABIAN FELIPE ESPITIA en contra de FREDY MAURICIO 

SANCHEZ MORALES y DORA ROJAS con fundamento en lo antes expuesto. 

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c5a88a4eca5c3bff2f8a7c9e70b1452b7f76d996d696e4fdf330efa44eb7ea43 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00590-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue BONILLA MANGUERA HAYDEE como 
empleada del EJÉRCITO NACIONAL. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $2.895.750.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9ddc1f6a0704d6175560910a8efc4b61e858173ffc4c1f

ed737541b074f6fb81 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:17 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00590-00 

                      

            En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERTIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP en contra de BONILLA MANGUERA 

HAYDEE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 3347 

  

1. Por la suma de $1.930.500M/Cte., correspondiente al capital de 13 cuotas 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  

fecha de 

exigibilidad  valor  

1 30-09-2016 $148.500 

2 31-10-216 $148.500 

3 30-11-2016 $148.500 

4 31-12-2016 $148.500 

5 31-01-2017 $148.500 

6 28-02-2017 $148.500 

7 31-03-2017 $148.500 

8 30-04-2017 $148.500 

9 31-05-2017 $148.500 

10 30-06-2017 $148.500 

11 31-07-2017 $148.500 

12 31-08-2017 $148.500 
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13 30-09-2017 $148.500 

TOTAL  $1.930.500 

   

2. Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

cuota  

fecha de 

exigibilidad  CAPITAL 

1 30-09-2016 $126.553 

2 31-10-216 $128.030 

3 30-11-2016 $129.540 

4 31-12-2016 $131.083 

5 31-01-2017 $132.659 

6 28-02-2017 $134.270 

7 31-03-2017 $135.917 

8 30-04-2017 $137.600 

9 31-05-2017 $139.319 

10 30-06-2017 $141.076 

11 31-07-2017 $142.872 

12 31-08-2017 $144.708 

13 30-09-2017 $146.583 

   

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

                      NOTIFIQUESE (2) 

 

                        .                CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a7fade619c383d1c5cb4cf3079148dac839ee80b7dac5c45f7be0e62c89b50a 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00591-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el Numeral 3 del acápite de pretensiones con los hechos, toda vez que se 
observa diferencia entre lo narrado y lo pretendido. 
 
2. Adecue el numeral 5 del acápite de pretensiones toda vez que el valor total 
pretendido difiere de los valores discriminados mes a mes. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3b6d82c6eb35cdf79874eda5587a3a72304ed44032047eafa027fa430cf3d00e 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:19 AM 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00592-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MARIA ALEIDA 
BERMUDEZ MARULANDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.358.808.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d863df77a2ba5725ca179c43186e8302637f14b341622

4495626056e2404308e 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:22 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00592-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. 

en contra de MARIA ALEIDA BERMUDEZ MARULANDA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 008/20 

  

1.Por la suma de $5.572.539 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causados desde el 12 de marzo de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA ELIZABETH HERRERA OJEDA  como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3adbaade1d81e601bc0879a5a2c1bdde66cf1d5ac0b8

019917bd8b60e8c2f498 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00593-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1945737, ubicado en la Avenida Carrera 86 No. 74 – 29 Garaje 220, 
denunciado como propiedad de la demandada ADRIANA MORALES CUBILLOS y 
JUAN PABLO ROJAS GUERRERO. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
804039bab5c3e040dcc80caf06238453b0ffef61bb8f28

0e316c1c2ad30dd1de 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00593-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PENTAGRAMA – P.H. y en contra de ADRIANA 

MORALES CUBILLOS y JUAN PABLO ROJAS GUERRERO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $4.954.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de noviembre de 2018 a septiembre de 2020 

discriminadas de la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Noviembre de 2018 $203.000 

2 Diciembre de 2018 $203.000 

3 Enero de 2019 $211.000 

4 Febrero de 2019 $211.000 

5 Marzo de 2019 $211.000 

6 Abril de 2019 $211.000 

7 Mayo de 2019 $211.000 

8 Junio de 2019 $211.000 

9 Julio de 2019 $211.000 

10 Agosto de 2019 $211.000 

11 Septiembre de 2019 $211.000 

12 Octubre de 2019 $211.000 

13 Noviembre de 2019 $211.000 

14 Diciembre de 2019 $211.000 

15 Enero de 2020 $224.000 

16 Febrero de 2020 $224.000 

17 Marzo de 2020 $224.000 

18 Abril de 2020 $224.000 

19 Mayo de 2020 $224.000 

20 Junio de 2020 $224.000 

21 Julio de 2020 $224.000 

22 Agosto de 2020 $224.000 

23 Septiembre de 2020 $224.000 

TOTAL    $4.954.000 
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2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $ M/Cte., correspondiente a las cuotas de parqueadero de 

vehículo, discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Cuotas administración    Valor  

1 Noviembre de 2018 $19.000 

2 Diciembre de 2018 $90.000 

3 Enero de 2019 $48.000 

4 Febrero de 2019 $19.200 

5 Marzo de 2019 $19.200 

6 Abril de 2019 $6.800 

7 Mayo de 2019 $6.800 

8 Agosto de 2019 $6.800 

9 Septiembre de 2019 $13.600 

TOTAL    $229.400 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación.  
 

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARISOL FAJARDO GARAVITO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 088417587626e0c04fbd5d300cbba2ccd83a9bd19ddeda1c39c437e6b4f3076d 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00594-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1267315, ubicado en la Diagonal 49 Sur Nro. 58-69 de la ciudad de Bogotá, 
denunciado como propiedad de la demandada JOSE ANGEL ANZOLA. En 
consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21d8d742bfaa19a4f5d7fa3ac5cb2cd26eb614e4fe2b67

87f82e52d2e6028144 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00594-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUCILA 

ALDANA DE OROZCO en contra de JOSE ANGEL ANZOLA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $13.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día siguiente de la 

presentación de la demanda y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA CARLOTA SAENZ CALDAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7aacb38578c87349487b07089c987256ddfada2ffbe3

b324aa6ffe04829fcfa 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  197 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00595-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ANYI PAOLIN MONTERO PEREZ por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 05700458200109132 

     

1. Por la suma de $ 26.876.496.67 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $985.941.51 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 24 de agosto de 2020 hasta el 24 de enero 

de 2021, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
vencimiento 

Valor en pesos 

1 24-08-2020 $160.393.11 

2 24-09-2020 $161.945.13 

3 24-10-2020 $163.512.17 

4 24-11-2020 $165.094.37 

5 24-12-2020 $166.691.88 

6 24-01-2021 $168.304.85 

TOTAL   $985.941.51 
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4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

 

5. Por la suma de $1.594.057.86 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo, 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

N° de cuota Fecha de 
vencimiento 

Valor en pesos 

1 24-08-2020 $269.606.81 

2 24-09-2020 $268.054.75 

3 24-10-2020 $266.487.71 

4 24-11-2020 $264.905.53 

5 24-12-2020 $263.308.00 

6 24-01-2021 $261.695.06 

TOTAL   $1.594.057.86 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1868146 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
acdb69571facd11283defe9f0346455bd95c9fda9a7b41

5739ac644b06fdf44e 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00596-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada YEISON DIAZ ORTIZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 32 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $13.485.256.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ee7f085db27448cd110b5c5309c0eda12ea689e271cff9

2677956b86d4f21da0 

Documento generado en 26/04/2021 10:22:33 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00596-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

YEISON DIAZ ORTIZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 19000509957 

  

1.Por la suma de $8.990.171 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de agosto de 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
42924b2677d71a6cb5e3bc7ea4515509b4b4444b1b3b

305cc8f3167e44fe8f27 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:08 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00597-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo denunciado como de 
propiedad del aquí demandado, identificado con placas No. ESK-875. Por Secretaría 
ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada JAIR EDUARDO NIÑO 
HIGUERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.350.000.oo M/CTE. 
 
Tercero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de 
propiedad del demandado JAIR EDUARDO NIÑO HIGUERA, se encuentren en la 
Calle 57 Sur No. 62-92 Interior 9 de esta ciudad o en el sitio que se indique al momento 
de la diligencia. La medida se limita a la suma de $4.350.000 M/Cte. 
 
Hágasele saber al comisionado que no tiene facultad para embargar maquinarias, 
equipos y / o mercancías en razón a que son elementos que constituyen un 
establecimiento de comercio. (Artículo 515-516 del Código de Comercio). 
 
Por lo anterior, por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido al Alcalde Local 
de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, las Circulares PCSJC17-10, PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los bienes muebles 
y enseres que se encuentren en Calle 57 Sur No. 62-92 Interior 9 de esta ciudad o en 
el sitio que se indique al momento de la diligencia, se comisiona con amplias facultades 
de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
851c23da079798cec18df8fe3b645d74733aa5bb4f87f9

be33e9831e85c8679f 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:09 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00597-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AVALES 

Y CRÉDITOS S.A. “AVACRÉDITOS S.A.” en contra de JAIR EDUARDO NIÑO 

HIGUERA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 1337 

  

1.Por la suma de $2.900.000 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de febrero de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ROBERT HERNANDEZ COLLAZOS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e35e3bdf817a5b89fa2e26f7312ca1de52ec17040b429c

9c5f315cd935a001bd 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00598-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CARLOS ALBERTO SUA SALCEDO 
como empleado de ESTACIÓN DE SERVICIOS VILLA DEL RÍO. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $4.635.385.oo M/CTE.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
905af825aa26591b4ff888a91fe12eb4ff304b4e3bde321

729ddd596ee1b5b7e 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00598-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

CARLOS ALBERTO SUA SALCEDO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 318800010015640265 

  

1.1. Por la suma de $265.149 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de julio de 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 24000500764 

  

2.1. Por la suma de $2.825.108 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de mayo de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c681737662783b632df2fe949e074399e074697a47911

ba6e50c1d3a5414735f 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

37 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00599-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el Numeral 4 del acápite de hechos con las pretensiones, toda vez que se 
observa diferencia entre lo narrado y lo pretendido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dcfdd22c9300709a36665cea5012413c0c6c02b38e557990db609e28c686e942 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:15 AM 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00600-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ALEXANDER OCHOA FLOREZ como 
empleado de TRASH BUSTERS. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $10.522.797.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ALEXANDER OCHOA 
FLOREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $10.522.797.oo M/CTE. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
89b64760e6a9bedc5c36bdb7851ddc2c468f5d382abd

3db783a6487694dca54c 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:16 AM 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00600-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de ALEXANDER OCHOA 

FLOREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 913851811217 

  

1.1. Por la suma de $7.015.198 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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  14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00602-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

ABELARDO CHAPARRO LÓPEZ en contra de ARLY GARCÍA HERRERA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  

                             

1.1. Por la suma de $3.600.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de diciembre 

de 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado JHON YAMID ANGULO HERRAN como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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  15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00602-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ARLY GARCÍA HERRERA, como empleado 

de Banco Agrario Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $5.400.000M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00603-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ABEL 

MENDOZA PULIDO en contra de AGUSTIN BARON ORJUELA y MIRYAM 

STELLA ZASTOQUE BOHORQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $11.600.000M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento,  causados entre octubre de 2020 a enero 2021 discriminado de la 

siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Octubre 2020 $2.000.000 

Noviembre 2020 $3.200.000 

Diciembre 2020 $3.200.000 

Enero 2021 $3.200.000 

TOTAL  $11.600.000 
  

2. Por la suma de $9.600.000M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 

3. Por la suma de $854.420M/Cte correspondiente a servicio público de acueducto 

y alcantarillado. 
 

4. Por la suma de $173.760 M/Cte correspondiente a servicio público de ENEL.  

 

5. Se niega las pretensiones 7 y 8, toda vez que mediante el proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, no es posible reconocer  la obligación contenida en la factura 

FE2019 y la mano de obra.  
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a el abogado NELSON ALFONSO GARZÓN RODRÍGUEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2)  
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  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00603-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50C-1966469 de propiedad del aquí 

demandado AGUSTIN BARON ORJUELA  

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50S-40183148 de propiedad del aquí 

demandado MIRYAM STELLA ZASTOQUE BOHORQUEZ. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

 

 NOTIFIQUESE (2)  

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00604-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA LUPE LASSO CORONEL 

por las siguientes cantidades: 
     

Escritura Pública No. 3277del 04 de septiembre de 2010 

  

1. Por la suma de $455.142,66M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de agosto 2020 a marzo 2020, discriminadas de 

la siguiente manera: 

  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

112 05/08/2020 $54.887,00 

113 05/09/2020 $55.448,46 

114 05/10/2020 $56.015,66 

115 05/11/2020 $56.588,67 

116 05/12/2020 $57.167,54 

117 05/01/2021 $57.752,32 

118 05/02/2021 $58.343,10 

119 05/03/2021 $58.939,91 

TOTAL    $455.142,66 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  9  

3. Por la suma de $318.668,94 M/cte. correspondiente intereses corrientes de las 

cuotas causadas entre los meses de agosto 2020 a marzo 2020, discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

112 05/08/2020 $41.839,45 

113 05/09/2020 $41.277,99 

114 05/10/2020 $40.710,79 

115 05/11/2020 $40.137,78 
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116 05/12/2020 $39.558,91 

117 05/01/2021 $38.974,13 

118 05/02/2021 $38.383,35 

119 05/03/2021 $37.786,54 

TOTAL    $318.668,94 
 

4. Por la suma de $3.634.977,83M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 246-20177 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada GLORIA IBARRA CORREA, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00605-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada ALVARO RIVERA MARTIN de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

  
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00606-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSAFAT 

S.A. en contra de JORGE GABRIEL DE JESUS CASTILLO LEON para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  

  

1.Por la suma de $1.698.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de enero de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRES RODRIGUEZ QUIÑONES 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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  26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00606-00 

  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE GABRIEL DE 

JESUS CASTILLO LEON  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio13 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $2.513.000M /Cte. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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  18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00607-00 

  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50N-20423114 de propiedad del aquí 

demandado ANGELICA BONILLA WALLIS 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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  16 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00607-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SEVILLA en contra de ANGELICA 

BONILLA WALLIS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.495,800M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de septiembre de 2020 a enero de 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Septiembre 2020 $495.700 

2 Octubre 2020 $495.700 

3 Noviembre 2020 $495.700 

4 Diciembre 2020 $495.700 

5 Enero 2021 $513.000 

TOTAL    $2.495,800 

  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

bogota 
Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Reconocer personería a la abogada LILIA QUICENO FORERO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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Consulta Expedientes: 
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  52 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00608-00 

  
 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada SOA CONSULTING WORLD S.A.S. de no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

  
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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Consulta Expedientes: 
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  32 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00609-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP E.C. en contra MANUEL 
JERONIMO UPARELA ALEMAN para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
  
 1. Por la suma de $1.876.615 M/Cte., correspondiente a  cuotas dejadas de pagar 
entre los meses de julio de 2018 a julio de 2019,  discriminadas de la siguiente 
manera: 
  

cuota  
fecha de 

exigibilidad  valor  

1 21/07/2018 $134.304 

2 21/08/2018 $135.841 

3 21/09/2018 $137.414 

4 21/10/2018 $139.024 

5  21/11/2018 $140.670 

6 21/12/2018 $142.354 

7 21/01/2019 $144.077 

8 21/02/2019 $145.840 

9 21/03/2019 $147.643 

10 21/04/2019 $149.488 

11 21/05/2019 $151.375 

12 21/06/2019 $153.305 

13 21/07/2019 $155.280 

TOTAL    $1.876.615 
  
1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  
1.2. Por la suma de $$168.286 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes entre 
los meses de julio de 2018 a julio de 2019,  discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  
fecha de 

exigibilidad  valor  

1 21/07/2018 $22.997 

2 21/08/2018 $21.459 

3 21/09/2018 $19.886 
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Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

4 21/10/2018 $18.276 

5  21/11/2018 $16.630 

6 21/12/2018 $14.946 

7 21/01/2019 $13.223 

8 21/02/2019 $11.460 

9 21/03/2019 $9.657 

10 21/04/2019 $7.812 

11 21/05/2019 $5.925 

12 21/06/2019 $3.995 

13 21/07/2019 $2.020 

TOTAL    $168.286 
  
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido.  
  
NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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  34 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00609-00 

  
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

MANUEL JERONIMO UPARELA ALEMAN como empleado de EJÉRCITO 

NACIONAL 

  

Limítese la medida a la suma de $3.023.000 M /Cte. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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  33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00610-00 

 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por OROZCO Y LAVERDE CIA LTDA en contra de ABASER 

DECORACIONES S.A.S 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado IVAN DARIO DAZA ORTEGON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 
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  27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00611-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

RODALIII -PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MARY OCTAVIA NIÑO DE 

VALDERRAMA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $8.809.999 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de diciembre de 2019 a diciembre de 2020 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Diciembre 2019 $337.999 

2 Enero 2020 $706.000 

3 Febrero 2020 $706.000 

4 Marzo 2020 $706.000 

5 Abril 2020 $706.000 

6 Mayo 2020 $706.000 

7 Junio 2020 $706.000 

8 Julio 2020 $706.000 

9 Agosto 2020 $706.000 

10 Septiembre 2020 $706.000 

11 Octubre 2020 $706.000 

12 Noviembre 2020  $706.000 

13 Diciembre 2020 $706.000 

TOTAL    $8.809.999 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
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de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDGAR MAURICIO BERNAL CÁCERES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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  29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00611-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-20350555 de propiedad del aquí 

demandado MARY OCTAVIA NIÑO DE VALDERRAMA 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00612-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO  

RODAL III - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de LUZ STELLA RODRIGUEZ 

DE DIAZ  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $23.698.199 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de agosto de 2019 a febrero de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Agosto 2020 $950.803 

2 Septiembre 2020 $1.388.849 

3 Octubre 2020 $1.388.849 

4 Noviembre 2020  $1.388.849 

5 Diciembre 2019 $1.388.849 

6 Enero 2020 $1.228.000 

7 Febrero 2020 $1.228.000 

8 Marzo 2020 $1.228.000 

9 Abril 2020 $1.228.000 

10 Mayo 2020 $1.228.000 

11 Junio 2020 $1.228.000 

12 Julio 2020 $1.228.000 

13 Agosto 2020 $1.228.000 

14 Septiembre 2020 $1.228.000 

15 Octubre 2020 $1.228.000 

16 Noviembre 2020  $1.228.000 

17 Diciembre 2020 $1.228.000 

18 Enero 2021 $1.228.000 

19 Febrero 2021 $1.228.000 

TOTAL    $23.698.199 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDGAR MAURICIO BERNAL CÁCERES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00612-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-20350560 de propiedad del aquí 

demandado LUZSTELLARODRIGUEZDEDIAZ.  

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00613-00 

 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por LUQUE MEDINA Y CIAS.A. en contra de GEISON CHAVEZ 

MENDEZ 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado IVAN DARIO DAZA ORTEGON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00614-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP E.C. en contra JORGE SAUL 
ALVAREZ SOLARTE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
  
 1. Por la suma de $1.312.091 M/Cte., correspondiente a  cuotas dejadas de pagar 
entre los meses de junio de 2018 a junio de 2019,  discriminadas de la siguiente 
manera: 
  

cuota  
fecha de 

exigibilidad  valor  

1 07/06/2018 $93.818 

2 07/07/2018 $94.905 

3 07/08/2018 $96.017 

4 07/09/2018 $97.155 

5 07/10/2018 $98.320 

6  07/11/2018 $99.512 

7 07/12/2018 $100.731 

8 07/01/2019 $101.979 

9 07/02/2019 $103.256 

10 07/03/2019 $104.563 

11 07/04/2019 $105.900 

12 07/05/2019 $107.268 

13 07/06/2019 $108.667 

TOTAL    $1.312.091 
  
1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  
1.2. Por la suma de $119.208 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes entre 
los meses de junio de 2018 a junio de 2019,  discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  
fecha de 

exigibilidad  valor  

1 07/06/2018 $16.282 

2 07/07/2018 $15.195 

3 07/08/2018 $14.083 
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4 07/09/2018 $12.945 

5 07/10/2018 $11.780 

6  07/11/2018 $10.588 

7 07/12/2018 $9.369 

8 07/01/2019 $8.121 

9 07/02/2019 $6.844 

10 07/03/2019 $5.537 

11 07/04/2019 $4.200 

12 07/05/2019 $2.832 

13 07/06/2019 $1.432 

TOTAL    $119.208 
  
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido.  
  
NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00614-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

JORGE SAUL ALVAREZ SOLARTE como empleado de EJÉRCITO NACIONAL 

  

Limítese la medida a la suma de $1.123.000 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 
 
 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00615-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de WILSON ALEXANDER TOCASUCHE CHITIVA 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 1150761555 

  

1.Por la suma de $29.695.092 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de octubre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Por la suma de $2.832.349 M/Cte., por concepto de intereses corrientes  

contenidas en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

    
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00615-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa CZG-351, 

de propiedad del demandado WILSON ALEXANDER TOCASUCHE CHITIVA 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00616-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS en contra de EUSEBIO MARIA CANABAL QUINTANA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 913853256163 

  

1.1Por la suma de $3.360.729 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el mes de  septiembre  

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 2. PAGARÉ 913853262477 

  

2.1.Por la suma de $5.869.809 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de noviembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

3. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00616-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:   Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue EUSEBIO MARIA CANABAL 

QUINTANA en su calidad de pensionado activo de FONDO DE PENSIONES 

PUBLICAS –FOPEP. 
  

Limítese la medida a la suma de $12.015.850M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  22 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00617-00 

 

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales, considerando que con el 

presente proceso se persigue el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible, el despacho con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 419 y 420 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

  

Conforme los derroteros dispuestos por el artículo 421 ibídem, requiérase a 

CAMILO ALFONSO SAENZ DE LA CUADRA para que en el plazo de diez (10) 

días contados a partir de la notificación personal del presente proveído, pague o 

exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada por JUAN PABLO 

SUAREZ RUBIO 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020,  haciendo la advertencia que 

si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recurso y 

constituye cosa juzgada, en la cual se condenará al pago del monto reclamado por 

la demandante, junto con sus intereses causados y los que se causen hasta la 

cancelación total de la deuda. 

  

Reconocer personería a la abogada MARÍA CRISTINA PARRA BOHÓRQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00618-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. en contra de  

LINA MARIA ROJAS CEBALLOS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 8610237 

  

1.Por la suma de $34.588.462.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00618-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa PFK-603, 

de propiedad del demandado LINA MARIA ROJAS CEBALLOS 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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  22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00620-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN ABRAHAM LINCOLN en contra de LEONARDO GUTIERREZ 

GIRALDO y ANDREA VEGA CORREA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  

  

1.Por la suma de $26.175.522 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de septiembre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 
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  23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00620-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEONARDO 

GUTIERREZ GIRALDO y ANDREA VEGA CORREA exceptuando aquellas sumas 

que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 

bancos requeridos a folio 07  del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $39.263.283 M /Cte. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00620-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1 Modifique el acápite de pretensiones y hechos, discriminando mes a mes los 

valores correspondientes a canon de arrendamiento.  
  
  

 NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  132 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00622-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00623-00 

 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -ASERCOOPI en contra de 

PADILLA TELLEZ GISELL MELISSA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 101317 

  

1.Por la suma de $3.500.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de enero de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00623-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:   Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión  que devengue 

PADILLA TELLEZ GISELL MELISSA en su calidad de pensionado activo de 

CASUR. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $5.250.000M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00624-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS en contra de RUTH MARIA AGUIRRE DE VEGA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ : 913852510121 

  

1.Por la suma de $4.311.711M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00624-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:   Decretar el embargo y retención del 25%  por conceptos de excedente 

de mesada pensional, salarios, honorarios, comisiones o por cualquier otro 

concepto en su condición de pensionado, empleado o contratista que devengue 

RUTH MARIA AGUIRRE DE VEGA en su calidad de pensionado de 

COLPENSIONES. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $6.467.566M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00625-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE 

REYES SALINAS VACA en contra de KAROL DAHIANA SALINAS SAAVEDRA 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1.  Letra de cambio  

                             

1.1. Por la suma de $10.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de diciembre 

de 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado WALTER ANTONIO SANABRIA SUA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00625-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa HVV-018, 

de propiedad del demandado KAROL DAHIANA SALINAS SAAVEDRA 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00626-00 

 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GAONA RODRIGUEZ JOSE 

RAFAEL Y CIFUENTES CASTAÑEDA ZURISADAY por las siguientes cantidades: 

     

PAGARE 79613026:  

 

1. Por la suma de $183.674,23 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de diciembre de 2019 a noviembre 2020 

contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de  $2.201.421,41M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de diciembre de 2019 a noviembre 2020 contenidas en 

el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 
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4. Por la suma de  $1.908.661.87M/cte. correspondiente  a seguros causados entre 

los meses de diciembre de 2019 a noviembre 2020 contenidas en el pagaré, 

discriminadas de la siguiente manera: 
 

  
 

4.Por la suma de $16.893.730,00M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No . 50S - 40543887 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 
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  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00627-00 

 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de LUIS FERNANDO ULLOA 

CASTRILLON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

Pagaré 02-00925971-03 

  

1.Por la suma de $1.849.323,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

3. Por la suma de $631.449.00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes  

contenidas en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ESCOBAR ROJAS como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)             

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 
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Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00627-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS FERNANDO 

ULLOA CASTRILLON   exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 31 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.720.835 M /Cte. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

NOTIFIQUESE (2)             
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00628-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada PEDRO JOSE MARTIN AVILA, de no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

2.Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 
90ibídem. 
 

3. Modifique la demanda de conformidad al artículo 83  ibidem, toda vez que la 
allegada, va dirigida a la Superintendencia De Industria Y Comercio.  
 

4. Modifique el poder de conformidad al artículo 74  ibidem, toda vez que el allegado, 
va dirigida a la Superintendencia De Industria Y Comercio. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 

 NOTIFÍQUESE         

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00629-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1 Modifique el acápite de pretensiones y hechos, discriminando mes a mes los 

valores correspondientes a canon de arrendamiento.  
 

 

 NOTIFÍQUESE         

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00630-00 

 

   Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
 

 NOTIFÍQUESE         

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00631-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JUAN 

CARLOS CRISTANCHO PARADA en contra de JHON HENRY VEGA 

SOCONGOCHA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $14.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 27 de diciembre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
 

1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad 
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FELIX EDUARDO GALINDO MOYA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
      
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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  20 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00631-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JHON HENRY VEGA 

SOCONGOCHA  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 - 17 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $21.000.000 M /Cte.  

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

      
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00632-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de SILVIA PANQUEVA ORDUZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré  2559034. 

       

1.1 Por la suma de $11.615.529 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de febrero de 

2021,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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  63 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00632-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-245010 de propiedad del aquí demandado 

SILVIA PANQUEVA ORDUZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00633-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ROSAURA MORALES CAMACHO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 9585003414 

  

1.1Por la suma de $26.906.676,50 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 09 de febrero 2021, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

Pagaré 207419314516 

 

  

2.1.Por la suma de $5.233.611,92 M/Cte M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 09 de febrero 2021, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)             

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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  23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00633-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROSAURA MORALES 

CAMACHO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $48.000.000 M /Cte. 
 

  

NOTIFIQUESE (2)             

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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  15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00634-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

  
  

 NOTIFÍQUESE 

 

          
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00635-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó para la ejecución 

documentos denominados “Facturas”, las cuales han sido demandadas como título-

valor, por lo que se hace necesario analizar los requisitos formales estatuidos por la 

ley para esta clase de títulos. 

  

 Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características especiales 

las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno de los requisitos 

normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su calidad o se 

conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o privilegios 

cambiarios. 

  

si se trata de facturas, el  artículo 772 del Código de comercio señala “El emisor 

vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 

del emisor, para sus registros contables” subrayado fuera texto.  

 

Adecuando la anterior normatividad al documento  mencionado en este acápite, se 

establece que el mismo no puede ser tenido en cuenta como título-valor para ser 

ejecutado como tal, en tanto que del cuerpo del  mismo se colige que este 

corresponde a copias (cartera) que no ostenta las mismas características del 

original que es aquel al cual la ley le ha conferido la calidad de “título-valor 

negociable por endoso”, y por ende ejecutable y exigible por el vendedor o emisor, 

quien debe mantenerlo en su poder, pues de las leyendas que ellos traen impresas 

claramente se infiere que  corresponden a aquellos instrumentos que surten efectos 

contables, los que no pueden suplir al título-valor.- 
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Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00636-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Acredite la aceptación de la obligación contenida en las facturas allegadas como 

objeto de obligación,  en los términos de los artículos 773, 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.- 
  

NOTIFIQUESE 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00637-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
 

  

NOTIFIQUESE 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00638-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1 Modifique el acápite de pretensiones y hechos, discriminando mes a mes los 

valores correspondientes a canon de arrendamiento. 
 

  

 NOTIFIQUESE  

 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00639-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda 

vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple y poco 

legible. 
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00640-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de WILSON EDUARDO GIRALDO 

MURILLO por las siguientes cantidades: 
  

Escritura Pública No. 2682 

     

1. Por la $859.206.57M/cte. correspondiente a capital en mora de las cuotas 

causadas entre los meses de septiembre de 2020 a febrero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 06/09/2020 $35.946.33 

2 06/10/2020 $162.950.77 

3 06/11/2020 $161.284.12 

4 06/12/2020 $164.634.65 

5 06/01/2021 $166.335.92 

6 06/02/2021 $168.054.78 

TOTAL   $859.206.57 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $884,966.57M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de septiembre de 2020 a febrero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 06/09/2020 $151.675.71 

2 06/10/2020 $150.026.10 

3 06/11/2020 $148.359.45 

4 06/12/2020 $146.675.57 

5 06/01/2021 $144.974.30 

6 06/02/2021 $143.255.44 
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TOTAL   $884.966.57 

 

4.Por la suma de $50N-20092440M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40330787 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

  

Reconocer personería al abogado PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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URL: 
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  20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00641-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

2.Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 

90ibídem. 

  

3. Modifique la demanda de conformidad al artículo 83  ibidem, toda vez que la 

allegada, va dirigida a la Superintendencia De Industria Y Comercio.  
   

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

  

 NOTIFÍQUESE         

 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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  39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00642-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de JUAN PABLO 

NOVOA ANDRADE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Pagaré 99923121299 

        

1.1 Por la suma de $9.561.797M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por la suma de $6.138.337M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de febrero 

de 2021,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 

3ec01e347bccda1375 
Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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  40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00642-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN PABLO NOVOA 

ANDRADE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $23.000.000 M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue JUAN PABLO NOVOA ANDRADE, como 

empleado de OINSAMED S.A.S, Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $23.000.000 M /Cte. 
 

  

NOTIFIQUESE (2)             

 

            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 
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  31 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00643-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de WILLIAM 

TONNY TORRES USECHE en contra de DAVID ALEJANDRO RAMÍREZ CORTEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $27.200.000 M/Cte., correspondiente a cánones de 

arrendamiento,  causados entre junio de 2018 a marzo 2021 discriminado de la 

siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Junio 2018 $800.000 

Julio 2018 $800.000 

Agosto 2018 $800.000 

Septiembre 2018 $800.000 

Octubre 2018 $800.000 

Noviembre 2018 $800.000 

Diciembre 2018 $800.000 

Enero 2019 $800.000 

Febrero 2019 $800.000 

Marzo 2019 $800.000 

Abril 2019 $800.000 

Mayo 2019 $800.000 

Junio 2019 $800.000 

Julio 2019 $800.000 

Agosto 2019 $800.000 

Septiembre 2019 $800.000 

Octubre 2019 $800.000 

Noviembre 2019 $800.000 

Diciembre 2019 $800.000 

Enero 2020 $800.000 

Febrero 2020 $800.000 

Marzo 2020 $800.000 

Abril 2020 $800.000 

Mayo 2020 $800.000 

Junio 2020 $800.000 

Julio 2020 $800.000 

Agosto 2020 $800.000 
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Septiembre 2020 $800.000 

Octubre 2020 $800.000 

Noviembre 2020 $800.000 

Diciembre 2020 $800.000 

Enero 2021 $800.000 

Febrero 2021 $800.000 

Marzo 2021 $800.000 

TOTAL  $27.200.000 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a el abogado ANDRES GUILLERMO GARCIA OSPINA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2)  
 

          
 

            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00643-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DAVID ALEJANDRO 

RAMÍREZ CORTEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $40.800.000 M /Cte. 

 

 NOTIFIQUESE (2)  

 

          
 

            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

  27 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00650-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

  
 NOTIFÍQUESE 

 

          

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

fadcd88b2174f6651c4dac065d7f01e51e6be65b00fb03 
3ec01e347bccda1375 

Documento generado en 26/04/2021 12:56:34 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00651-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada GONZALEZ FERNANDEZ 
WILLIAM, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $20.551.725.oo M/CTE. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c61e3bd885d78db6fe4e0922932f7a007a31c973a5d8f

84905c5022d750c8f65 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:19 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00651-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” en 

contra de GONZALEZ FERNANDEZ WILLIAM para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 202000443 

  

1.1. Por la suma de $12.722.616 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por la suma de $978.534 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, causados 

y no pagados, liquidados desde el 05 de septiembre de 2020 hasta la fecha de 

vencimiento de la obligación.   
                 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de marzo de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4c6f7fbbd7f3590a9d0e6e4efa70fb7ff79333aae0b9307

6a94ed152edd493e6 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00652-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de OSCAR EDUARDO CERQUERA 

ASCENSIO por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 52546059 

     

1. Por la suma de 5256.4547 UVR que para el 25 de febrero de 2021 equivale a la 

suma de $1.453.689.37 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas 

contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 462.7780 UVR que para el 02 de marzo de 2021 equivale a la 

suma de $127.982.71 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes contenidos en 

el pagare, sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, discriminados de 

la siguiente manera: 

 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR Valor en pesos 

1 15-10-2019 140.7646 $38.928.90 

2 15-11-2019 519.7153 $143.728.93 

3 15-12-2019 519.6304 $143.705.45 

4 15-01-2020 519.5542 $143.684.38 

5 15-02-2020 519.4865 $143.665.65 

6 15-03-2020 519.4274 $143.649.31 

7 15-04-2020 519.3771 $143.635.40 

8 15-05-2020 519.3353 $143.623.84 

9 15-06-2020 519.3021 $143.614.66 

10 15-07-2020 519.2775 $143.607.85 

11 15-08-2020 440.5843 $121.845.00 

TOTAL   5256.4547 $1.453.689.37 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40261284 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR Valor en pesos 

1 15-10-2019 0.5300 $146.57 

2 15-11-2019 71.0005 $19.635.41 

3 15-12-2019 65.5278 $18.121.92 

4 15-01-2020 59.9802 $16.587.72 

5 15-02-2020 54.4654 $15.062.58 

6 15-03-2020 49.1886 $13.603.26 

7 15-04-2020 43.7280 $12.093.12 

8 15-05-2020 38.3989 $10.619.33 

9 15-06-2020 32.9924 $9.124.15 

10 15-07-2020 27.7160 $7.664.95 

11 15-08-2020 19.2502 $5.323.70 

TOTAL   462.7780 $127.982.71 
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Código de verificación: 20136f86f0c155d8d9dd47dc4fbe922bead6c416a4bd6150d262fe156c35de5a 

Documento generado en 26/04/2021 10:23:22 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00653-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue VIVIANA MARCELA ATEHORTUA 
ROJAS como empleada de Comercializadora ARO Refrigeración S.A.S. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.637.396.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ANDRES FELIPE CASTAÑEDA 
ATEHORTUA como empleado de COMERCIALIZADORA NORDICO S.A.S. (EN 
LIQUIDACIÓN). Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.637.396.oo M/CTE. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue NATALIA XIMENA ATEHORTUA 
ROJAS como empleada de REFRIGERACIÓN SUPERCOLD S.A.S. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.637.396.oo M/CTE. 
 
Cuarto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada VIVIANA MARCELA 
ATEHORTUA ROJAS, ANDRES FELIPE CASTAÑEDA ATEHORTUA y NATALIA 
XIMENA ATEHORTUA ROJAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 
folios 41 a 44 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.637.396.oo M/CTE. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00653-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FIANZAS 

DE COLOMBIA S.A. en contra de VIVIANA MARCELA ATEHORTUA ROJAS, 

ANDRES FELIPE CASTAÑEDA ATEHORTUA y NATALIA XIMENA 

ATEHORTUA ROJAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $7.614.000 M/Cte., correspondiente a cinco (06) cánones de 

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera: 

 

 Canon de Arrendamiento Valor 

1 Julio de 2020 $1.269.000 

2 Agosto de 2020 $1.269.000 

3 Septiembre de 2020 $1.269.000 

4 Octubre de 2020 $1.269.000 

5 Noviembre de 2020 $1.269.000 

6 Diciembre de 2020 $1.269.000 

 TOTAL $7.614.000 

 

2. Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores canones de 

arrendamiento, desde su fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $144.264 M/Cte., por concepto de saldo de capital del cánon de 

arrendamiento dejado de pagar, del periodo comprendido entre el 01 de junio de 

2020 y el 30 de junio de 2020. 

 

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2)  
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 67e17661752d02460d49f4d8447c315e08f6e030d75cf59716138918f6b5df08 

Documento generado en 26/04/2021 10:52:36 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00654-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ANGELICA LORENA SANCHEZ 
MONCADA como empleada de   BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. Ofíciese.  
 
Limítese la medida a la suma de $15.997.373.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ANGELICA LORENA 
SANCHEZ MONCADA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $15.997.373.oo M/CTE. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
584aa30a350cc7119e79d6021d993f1fc8dd96f4ff79efc

081611a5f5b96cdca 

Documento generado en 26/04/2021 10:48:37 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00654-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ANGELICA LORENA SANCHEZ 

MONCADA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. OBLIGACIÓN 207400126399 

  

1.1 Por la suma de $4.795.347.46 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de febrero de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. OBLIGACIÓN 5471290001062294 

 

2.1 Por la suma de $2.971.806 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2 Por la suma de $177.267 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, causados 

hasta el momento de diligenciamiento del pagaré. 

 

2.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de febrero de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. OBLIGACIÓN 4546000001875015 

 

3.1 Por la suma de $2.528.873 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2 Por la suma de $191.622 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, causados 

hasta el momento de diligenciamiento del pagaré. 
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3.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de febrero de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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